
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

      

AVISO A LA COMUNIDAD: 

  

Conforme al numeral 5 del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011 se informa a la 

comunidad de la existencia del proceso de NULIDAD ELECTORAL con radicado 

05001-33-33-030-2023-00006-00, en la que figura como demandante SERGIO 

ALEJANDRO MESA CÁRDENAS y como demandados CONCEJO MUNICIPAL DE 

SANTA BÁRBARA y el MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA. A la demanda fue 

vinculado el señor ANDRÉS ALBERTO HENAO RESTREPO en la que se pretende: 

 

“DECLARAR la NULIDAD de la elección de ANDRÉS ALBERTO HENAO 

RESTREPO como VICEPRESIDENTE SEGUNDO del CONCEJO de SANTA 

BÁRBARA para la vigencia 2023” 

 

La admisión de la demanda fue notificada por estados del 17 de enero de 2023. 

 

Lo anterior para que intervengan en el proceso si lo desean. 

 

Se fija el presente aviso el día de hoy dieciocho (18) de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

LEIDY YIJANA SALAZAR ZORA 

SECRETARIA 
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